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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE CERRO COLORADO

IiT.::;"ra M*nicipal No 369-MDCC, el Informe N' 112-2015-.PPR-MDCC de fecha 22'Au.'.'2015'

emitido por la Gerencra de Planificación Presup*r,o y Racionalillcign y la decisión adoptada por el Tinrlar del

pliego a iravés del proveído N. 550-2015-A-tl'tpcc de fecha 22.A8R.2075,y;

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a lo ptevisto en el Artícul o 194o de la constitución Política del Peru' las

municipaüdades provmciales y distritales, -sorl 
;tñ;; { so}"r1 local que gozatt de autonomía política'

económica y adninistfativa en los asrurtos de su competencia; autg¡91{a q"" t"g"" lo denotado en el Artículo II

del Tínrlo Prelirninar de la Ley Orgánicad" Mt-;ip"liiades-Ley No 27972, nüci'e" Ia facultad de eiercer actos de

gobie*o, administrativo, y aá 
"anii*11ac1a1 

coniujeción al ordenamiento iuíüco.

eue, median t 6rdrn^n 
^ 

Municipal N" 
'¡Og-fupCC 

se modifiáó la Ordenanza Municipal N' 357-

MDCC, que aprueba el Reglamento del Proceso-a.t lr"*prr.sto Participativo B¿sado en Resultados del Distrito

de Cerro Colorado;

Que, el artículo 03 de la mencionada OtdenanztMunicipal N" 369-MDCC' encomienda al Despacho de

Alcalüa que mediante Decreto debidamente pubücado cumpla con emitir nuevo cronogfama del desarrollo del

Presupuesto ParticiPativo;

Que, en ese sentido y rnediante Informe No 112-2015-GPPR-MDCC la Gerenci¿ de Planificación

Presupuesto y Racionalización propone el Cronograma respectivo a.6n de desarrollar el "Ptoceso del Presupuesto

participativo Basado e' Resuliadós del Distrito"d" C..ro Colorado para el Eiercicio Fiscal 2016"; por lo que

recomienda que mediante Decreto de Alcaldía se apruebe el respectivo cronogtama, así como también se instale el

Concejo de ioordi¡ación Local del Distrito de Cetro Colorado;

eue, teniendo en cuenta éstos considet;i"r y conforme al numeral 6 del Artículo 20o y Artículo 42o de

ia Ley No 219721'ey Oryántca de Municipaüdades;

SE DECRETA:

/\RTICULO pRIMERO: APROBAR el cronograma del Proceso del Presupuesto Participativo

Basado en Resultados del Distrito de Cerro Colorado para el Eiercicio Fiscal 2016", conforme al siguiente detalle:

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER

iuüciales de Ia Provincia de Arequipa, así como en

Colorado.

ARTICULO TERCERO: ENCARGUESE a Secretaría

conforme a Lev. :'

MANDO SE REGISTRE,

la pubücación en el Diario encargado de las pubücaciones

el Portal Institucional de la Municipalidad Distrital de Cerro
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